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ACTA DE ADJUDICACION

EN LA CIUDAD DE TIAXCALA, TL"IXCALA, SIENDO LAS 1O:OO HORAS DEL 03 DE SEPTIEMBRE DE 2018,

REUNIDOS EN t.A. SA[-A DE JUNTAS DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FIS]CA

EDUCATIVA, SITA EN AV. LIRA Y ORTEGA NO, 42 COLONIA CENTRO C,P, 9OOOO, TI¿XCALA, TLAXCALA, LOS

SERVIDORES PÚBLICOS C. ING- ANAHÍ GUTIÉRREZ HERNÁNDEZ DIRECTOR GENERAL DEL INSTITUTO

TL.AXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FiSICA EDLCATIVA C. ING. ARQ. I4ARJA ES]HT,R SOLA\O CERVÓN

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, CUYOS NOMBRES APARECEN AL CALCE, CON EL

OBJETO DE ELABORAR EL ACTA DE ADJUDICACIÓN DE LA OBRA:
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IIIVEL NOMARE

EMSAD I\¡TJM. 7
MEDro JEsús

SUPERIOR HORACIO CANO
RIOS

uBIcAcróN

ATLANGATEPEC,
TLAXCALA

DESCRIPCION ¡¡OIÍTO

REHABTLIaAoTóI $
PORSTSMO 559,373.91

MEDIANTE LA MODAL1DAD DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 41, 42

FRAcctóN n, y v DE t \ LEy DE oBRAS PúBLICAS y sERVIcIos RELACIoNADoS coN LAS MtsMASj

"LINEAMIENTOS PARA LAS"'ioNTRATACIoNES PIJBLICAS QUE SE REALICEN PARA LA ATENCIÓN DE LOS

PLqNTELES ESCOLARES AFECTADOS POR LOS SISMOS DEL 7 Y 19 DE SEPTIEMBRE DE 2017" Y LOS

"CRITERIOS rÉcNrcos PARA rA CoNTRATACIóN, poR PARTE DE Los suJETos oBLrcADos, DE

ADOUISICIONES Y ANN¡NP¡I¡IPT,ITOS DE BIENES MUEBLES, PRESTACIÓN DE SERVICIOS, DE OBRAS

PÚBLICAS Y SERVICIoS RELACIoNADoS coN LAS MISMAS,j NORMATIVIDAD APROBADA PARA SU APLICACIÓN

DENTRO DEL ACTA DE LA TRIG)1SIMA SEPTIMA REUNIÓN EXTRAORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL

INSTITUTo TLAXCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA DADA T¡. EMERGENC]A QUE SE

PRESENTA EN Lq RESTAURACIÓN DB LoS PLANTELES EDUCATIVOS AFECTADOS.

CoN UN IMPoRTE ToTAL DE $ 559,373.97 IQUIJVIIMTOS CINC(/ENTA Y NTTEVE MIL 
"RESCIEJYTOS
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FUNDAMENTO LEGAL

ARTicÜLo 41.- EN LoS SUPUESTOS QUE PREVÉ EL SIGUIENTE ARTÍCULO, LAS DEPENDENCIAS Y

ENTIDADES, BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁN OPIAR POR NO LLEVAR A CABO EL PROCEDIMIENTO DE

LICITACIÓN PTJBLICA Y CELEBMR CONTRATOS A TRAVES DE LOS PROCEDIMIENTOS DE ]N\']TACIÓN A

CUANDO [4ENOS TRES PERSONAS O DE ADJUDICACION DIRECTA.

LA SELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE EXCEPCIÓN QUE REALICEN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES

DEBERÁ FUNDARSE Y MOTIVARSE, SEGÚN I,AS CIRCUNSTANCIAS QUE CONCURRAN EN CADA CASO, EN

CRITERIOS DE ECONOMÍA, EFiCACIA, EF]CIENCIA, IMPARCIALIDAD, HONMDEZ Y TRANSPARENCIA QUE

RESULTEN PROCEDENTES PARA OBTENER LAS MEJORES COND]CTONES PARA EL ESTADO. EL

ACREDITAM]ENTO DEL O LOS CRITERIOS EN LOS QUE SE FUNDE; ASJ COMO LA JUSTIFICACIÓN DE LAS

RAZONES EN LAS QUE SE SUSTENTE EL EJDRCIC1O DE LA OPCIÓN, DEBERÁN CONSTAR POR ESCRITO Y SER

FIRMADO POR EL T]TULAR DEL ÁREA RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TMBAJOS

EN CUALQUIER SUPUESTO SE INVITARÁ A PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPACIDAD DE RESPUESTA

INMEDIATA, ASI COMO CON LOS RECURSOS TÉCNICOS, FINANCIEROS Y DEMÁS QUE SEAN NECESARIOS, DE

ACUERDO CON LAS CARACTERiSTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGN]TUD DE LOS TMBAJOS A FJECUTAP,

LqS OBRAS PÚBL]CAS SE REALIZART4.N CON ESTRICTO APEGO A LOS CRITERIOS DE TRANSPARENCIA,

ECONOMÍA, IMPARCIALIDAD, EFICIENCIA, EFICACIA Y HONRADEZ, A F]N DE PODER CONTAR CON L"1S

MFI]OR¡JS OPCIONES DISPONIBLES EN CUANTO.

ARTiCULO 42.- LAS DEPENDENC]AS Y ENTIDADES, BAJO SU RESPONSABILIDAD, PODRÁN CONTRATAR

OBRAS PIJBL]CAS O SERVIC]OS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, SIN SUJETARSE AL PROCEDIMIENTO DE

LICITACIÓN PÚBLICA, A TRAVÉS DE LOS PROCEDIMIENTOS DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES

PERSONAS O DE ADJUDICACIÓN DIRECTA, CUANDO:

V. DERIVADO DE CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, NO SEA POSIBLE FJECUTAR LOS TRABAJOS MEDIANTE

EL PROCED]MIENTO DE LICITACIÓN PÚBLICA EN EL TIEMPO REQUERIDO PARA ATENDER LA EVENTUALIDAD
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DE QUE SE TRATE, EN ESTE SUPUESTO DEBERÁN LIMITARSE A LO ESTzuCTAMENTE NECESARIO PARA

AFRONTARl-A

.VNI. SE TRATE DE TRABAJOS DE MANTENIMIENTO, RESTAURACIÓN, REPARACIÓN Y DEMOLICIÓN

INMUEBLES, EN LOS QUE NO SEA POSIBLE PRECISAR SU ALCANCE, ESTABLECER EL CATÁLOGO

CONCEPI'OS, CANT]DADES DE TRABAJO, DETERMINAR LAS ESPECIFICACIONES CORRESPONDIENTES

ELABORAR EL PROGRAMA DE FJECUC]ÓNJ"

DE

DE

o

LO DISPUESTO EN EL TERCER PARRAFO DEL ARTÍCULO 41 DE ESTA LEY RESULTAR]4 APLICABLE A LA

CONTMTACIÓN MEDIANTE LOS PROCEDIMIENTOS DE INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS Y DE

ADJUDICACIÓN DIRECTA QUE SE FUNDAMENTEN EN ESTE ARTiCULO,

Lq SUMA DE LOS MONTOS DE LOS CONTRATOS QUE SE REALICEN AL AMPARO DE ESTE ARTfCULO NO

PODM EXCEDER DEL TRE]NTA PoR cIENTo DEL PRESUPUESTo AUToRIZADo A LAs DEPENDENCIAS Y

ENTIDADES PARA REALIZAR OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS REIACIONADOS CON LAS MISMAS EN CADA

EJERCICIO PRESUPUESTAzuO, LA CONTRATAC]ÓN DEBERÁ AJUSTARSE A LOS LÍMITES ESTABLECIDOS EN

EL PRESUPUESTO DE EGRESOS.

SE RESUELVE

PRIMERO.- QUE VALORADOS LOS ASPECTOS LEGALES, TÉCNICOS Y ECONÓMICOS Y CON EL FIN DE

ASEGURAR I-qS MEJORES CONDICIONES DISPON]BLES PARA EL GOB]ERNO DEL ESTADO, EN CUANTO A

PRECIO, CALIDAD, TIEMPO, OPORTUN]DAD, FINANCIAMIENTO, DISPON]BIL]DAD Y DEMÁS CIRCUNSTANCIAS

PERTINENTES, RESULTA CON'VENIENTE DE REALIZAR LA ADJUDICACIÓN DIRECTA, LO ANTERIOR CON

FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 41, 42 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON

LAS MISMAS,

LA OPCIÓN QUE SE EJERCE SE FUNDA EN CRITERIOS DE EFICIENCIA, EFICACIA Y ECONOMiA,

IMPARCIALIDAD Y HONRADEZ LOS CUALES SE ACREDITAN DE LA SIGUIENTE MANERA:

A) EFICIENCIA.- EL INSTITUTO TI¿XCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FÍS]CA EDUCATIVA A TRAVÉS DEL

DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS, A FIN DE DAR CUMPLIM]ENTO EN EL LOGRO DE SUS

OBJETIVOS, CONTRATA A LAS PERSONAS QUE CUENTEN CON CAPAC]DAD DE RESPUESTA INMEDIATA, ASi
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COMO CON LOS RECURSOS TÉCNICOS, FINANCIEROS Y DEMÁS QUE SEAN NECESARIOS, DE ACUERDO CON

LAS CARACTERÍSTICAS, COMPLEJIDAD Y MAGNITUD DE LOS TRABAJOS A EJECUTAR.

b) EFICACIA.- LA ADJUDICACIÓN ÁG]L Y OPORTUNA DE LAS OBRAS QUE CONTRATA EL INSTITUTO

TT¿XCALTECA DE LA INFRAESTRUCTURA FÍS]CA EDUCATIVA A TRAVI1S DEL DEPARTAMEMO DE COSTOS Y

PRESUPUESTOS QUE PERM]TE ADMINISTRAR, NORMAR, CERIIFICAR, ESTABLECER Y APLICAR

LINEAMIENTOS CON EFICIENCIA Y CALIDAD DE LA CONSTRUCCIÓN, EQUIPAMIENTO, MANTENIM]EMO,

REHABILITACIÓN, REFUERZO, RECONSTRUCCIÓN, RECOWERSIÓN Y HAB]LITACIÓN; ASI COMO ASESORAR

EN MATEzuA DE PREVENCIÓN Y ATENC]ÓN DE DAÑOS OCASIONADOS POR DESASTRES NATUMLES,

TECNOLÓG]COS O HUMANOS EN EL SECTOR EDUCATIVO DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCAT]VA DEL

ESTADO.

C) ECONOMÍA. EL INSTITUTO TLAXCALTECA DE t-A. INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA A TRAVES DEL

DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS CONTRATA EN LAS MEJORES CONDICIONES PARA EL

ESTADO, A LA PERSONA FÍSICA O MORAL PROPUESTO, OPTIMIZANDO LOS RECURSOS ECONÓM]COS

AUTORIZADOS CON LOS QIJE CUENTA PARA LA ADQUISICIÓN DE LOS BIENES QUE SE REQUIEREN.

d) IMPARCIALIDAD., LA ADJUDICACIÓN DEL CONTRATO SE LLEVA A CABO CONSIDERANDO LOS ELEMENTOS

QUE PERMITEN DETERMINAR QUE LA EMPRESA OFRECE LAS MEJORES CONDICIONES PARA EL INSTITUTO

TLqXCALTECA DE T-q INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA, MISMA OUD PUEDE PROPORCIONAR LOS

BIENES SEÑALADOS EN EL PRESENTE DICTAMEN Y QUE SE ACREDITA CON EL ESTUDIO DE MERCADO

EFECTUADO PREVIAMENTE.

E) HONRADEZ, EL INSTITUTO TLAXCAI-]TECA DE LA INFRAESTRUCTURA FÍSICA EDUCATIVA A TRAVÉS DEL

DEPARTAMENTO DE COSTOS Y PRESUPUESTOS. ADJUDICA LA OBRA OBJETO DEL PRESENTE D]CTAMEN EN

ESTRICTO CUMPLIMIENTO A LO PREVISTO POR iI.S NORMAS APLICABLES EN MATERIA DE ADJUDICACIÓN

DIRECTA, PREVALECIENDO I]NICAMENTE EL INTERÉS PIJBLICO QUE FUNDA Y MOTIVA LA ACTUACIÓN DD

LOS SER\{DORES PÚBL]COS QUE ]NTERVIENEN EN EL MISMO.

f) TRANSPARENCIA.- EL PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN DIRECTA FUNDAMENTADO EN LA EXCEPC]ÓN

DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN PÚBL]CA PREVISTO EN LOS ARTiCULOS 4I Y 43 DE Lq LEY DE OBRAS

PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, CUMPLE CON EL PRESENTE CRITERIO YA QUE SE
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JUST]FICA CON TODA I,A DOCUMENTACIÓN QUE INTEGRARA LAS CARPBTAS O EN LOS EXPED1ENTES

CORRESPOND]ENTES A LOS PROCEDIM]ENTOS DE CONTRATACIÓN, EN DONDE SE MUESTRA LA

iNFORMACIÓN DE "MANERA ACCESIBLE, CLARA, OPORTUNA, C.CMPLETA Y WFTFICABLE EN TC¡DO MOMENTO',

SEGU¡{DO.- RESULTA PROCEDENTE LA EXCEPCIÓN A T-A LICITACIÓN PÚBLICA MEDIANTE EL

PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN D]RECTA, EN V]RTUD DE QUE HAN QUEDADO FUNDADOS Y

MOTIVADOS LOS CRITERIOS DE ECONOMIA, EFICACIA, EFICIENCIA, IMPARCIALIDAD, HONRADEZ,

TRANSPARENCIA, Y JUSTIFICADAS Y MOTTVADAS I"AS RAZONES PARA EL EJERCIC1O DE LA EXCEPCIÓN A I,1

LICITACIÓN PÚBLICA,

TERCERO.- QUE UNA VEZ VALORADOS LOS ASPECTOS LEGALES, TÉCNICOS Y ECONÓMICOS DE t,A
ADJUDICAC]ÓN DIRECTA, POR EXCEPCION DE PROCEDIMIENTO DE L]CITACIÓN PÚBLICA SE DETERMINA

ADJUDICAR A LA CONTRATISTA BAUSTHE S.A. DE C.V. YA QUE SE ENCUENTRA DEBIDAMENTE 1NSCRITO

EN EL PADRÓN DE CONTRATISTAS DE ESTE INSTITUTO RESALTANDO QUE HA CUMPLIDO CON TODOS LOS

REQUISITOS SOLICITADOS Y REVISADOS EN EL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, POR LO ANTERIOR DESCRITO LA

EMPRESA CUENTA CON CAPAC]DAD DE RESPUESTA INMEDTATA, ASf COMO CON LOS RECURSOS TÉCN]COS,

FINANCIEROS Y DEMÁS QUE SEAN NECESARIOS, DE ACUERDO CON LAS CARACTERíSTICAS, CO[4PLE.J]DAD

Y MAGNITUD DE LOS TRABAJOS A EJECUTAR, EL MONTO DEL CONTRATO A EJECUTAR ES $ 559,373.97
(QUIIIE¡TTOS CINCI'ENTA Y NUE!'E MTL TRESCIEITTOS SETENTA Y TR.ESI PESOS 91/1OO M.¡T.) T.V.A.

INCLUIDO, CON UN PERIODO DE EJECUCIÓN DE 40 DiAS NATURALES CONTADOS A PARTIR DEL 17 DE

SEPTIEMBRE DE 2018 AL 26 DE OCTUBRE DE 201A, SE ANEXA COP]A DE CUADRO FRIO.

EL ORICEN D¿ ¿OS FO,\¡'OS PARA RDALZAR LA PRESENTE ADJUDICACION PROWENEN DEL PROGRAMA

ESCVEI.AS AL CIEN

CUARTO." QUE SE EMITE EL PRESENTE DICTAMEN DE PROCEDENCIA DEBIDAMENTE MOTTVADO Y

FUNDADO DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVIC]OS RELACIONADOS CON LAS

MISMAS.

FIRMANDO AL CALCE Y AL MARGEN LOS QUE EN ELLA INTERVINIERON.
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POR PARTE DEL INSTITUTO TLAXCALTECA DE Lq INFRAESTRUCTUM FÍSICA EDUCATTVA:

C. I¡¡G. ¿NAITi GUTIÉRREZ I{ERNAIIDEZ
DIRECTORA GEIIYERAL

C. ING. ARQ. MARÍA ESTHER SOLI\NO CERVÓN
JEFE DEL DEP:TO. DE COATOE Y PRESI'PUESTOS
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